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Sincelejo, dieciocho (18) marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

OBJETO A DECIDIR 
 
Entra el despacho a pronunciarse sobre el escrito de fecha 02 de febrero de 2024, 
mediante el cual la parte actora da cumplimiento con lo ordenado por este despacho 
dentro del numeral quinto del auto admisorio del 16 de enero de 2024, para lo cual 
anexo pólizas Nos.53-41-10100053 y 53-41-10100033.  
 

 

CONSIDERACIONES 

 

El problema jurídico a resolver es si debe decretarse la cautela solicitada por el actor 

luego de corregida la póliza requerida para garantizar los perjuicios que llegare a 

causar dicha medida. 

El apoderado del demandante anexó al proceso pólizas No. 53-41-10100053 y 53-

41-1010033 expedida por la Compañía Seguros del Estado S.A., 01 de febrero de 

2024, requerida por el juzgado en providencia del 16 de enero de 2024, lo anterior 

para que se le decrete la cautela de inscripción de la demanda solicitada. 

La caución prestada reúne los requisitos exigidos en el numeral 2° del artículo 590 

del CGP por o que es viable decretar la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 340-2878, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Sincelejo.  

De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el literal b) del numeral 1º del 

artículo 590 del C. G. P., en esta clase de asuntos es procedente la inscripción de 

la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de propiedad del demandado.  

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Oral del Circuito de Sincelejo-Sucre,     

 

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER como suficiente y aceptar la caución prestada mediante las 

pólizas judicial No. 53-41-10100053 y 53-41-10100033 expedida por la Compañía 

Seguros del Estado S.A., por la parte actora. 
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SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda dentro del folio de 

matricula No. 340-2878 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Sincelejo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

HELMER CORTES UPARELA 
JUEZ 
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